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DE LA PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 2 3 D E N O V I E M B R E D E 1909 

G O B L Í S R í s O O I V I T J 

C O N V O C A T O R I A 

ELECCIONES MUNICIPALES 

Orclenatlo por la Real ciclen ele 30 
de Octubre úllhno que la renova
ción bienal de los Ayuntaiuienlos se 
v'erifi<|!ic el día \2 dé Diciembre pró
ximo, sujetándose ai procedimiento 
de la ley Electoral en vitior, de 8 do 
Agosto de 1907, y aplicándose como 
disposiciones compienicntarias. para 
las reclamaciones posteriores al es
crutinio general y declaración de 
incapacitados y sorteos, el Real de
creto de 24 de Marzo de 1S91 y de
más disposiciones aclaratorias que 
constituyen la legislación especial 
en la materia, y á que se refiere el 
art. 60 de la ley Electoral citada; te
niendo en cuenta el arí. -10 de la 
misma, el art. (i." do la Real orden de 
7 del corriente, y en uso de las atri-
Imcioncs que me confiere el art. '¿0 
de la vigente ley Provincial, lie acor
dado convocar á los Ayuntamientos 
de esta provincia para que el día 12 
de Diciembre próximo, se celebren 
las elecciones municipales necesa
rias para la renovación bienal de las 
Corporaciones municipales, c o n 
arreglo al Ind icador que á continua
ción se inserta, para que sea f iel
mente cumplido por todos los que 
tienen que intervenir en las opera
ciones electorales, teniendo presen
te las disposiciones en que se fun
dan, y con el í'm de evitar, no sólo 
las infracciones legales, sino las re
clamaciones justas que contra éstas 
podrían interponerse, para que, en 
su consecuencia, pueda tener UfjSar 
la constitución legal de los Ayunta-
miéntos el día 1 . "de Enero próximo, 
como está prevenido en el art. '-ti de 
la ley Municipal y ordenado en la 
disposición 3.:i de !a Real orden de 
27 de Octubre último ya citada. 

Cúnipieme también hacer público 
y recordar al mismo tiempo las obli
gaciones que á los electores impo

nen los artículos 1." y 2 . " de la vi
gente ley, así como la sanción penal 
de sus artículos a l y 85; que con la 
inserción de la presente convocato
ria da comienzo el período electo
ral , y que, por tanto, queda en sus
penso todo procedimiento adminis
trativo que se refiera á denuncias, 
multas, atrasos de cuentas, propios, 
montes, pósitos ó cualquier otro ra
mo de la Administración, hasta el 
día lü del mismo mes de Diciembre, 
que es el jueves siguieníe ai de la 
elección, y en el cuaí, celebrándose 
el escrutinio general de la misma, 
termina la elección, y , por tanto, el 
período electoral, á los efectos del 
art. ()8 de la ley. 

León 25 de Noviembre de 190J. 

E l Gobernador, 
L u i s de Fucn lcs M a l l a f r é 

I N D I C A D O R <le l as openidtme. i 
electorales que han d:- cclehru,--
sn ea los Ayunlamlenlos de es la 
provine i n, con arre.nl o ¡i / . ; ley 
de ií de Agosto de l'>:>7, h'.-ñl 
i leereio de 2 4 de ¡Si.'.ry.o de I S ' H 
y Reales órdenes de 'Jó de A b r i l , 
2 de J u n i o úUimos y 7 de! co
m é a l e . 

Publicada la convocatoria por los 
Presidentes de las Juntas municipa
les, deberán exponerse ai público, á 
las puertas de los Coleg ios , las lis
tas definitivas de electores (Censo 
electoral rectificado e:i el corriente 
año, Rea! orden de 7 del corriente), 
hasta el din del escrutinio general, y 
poner á disposición Ce: las Mesas, 
antes de que se constituyan, los ori-
gi:.aies y certificaciones de los eiec-
tores fallecidos posteriormente, y de 
los incapacitados ó suspensos cu el 
ejercicio del derecho del sufragio. 
(Art. 10 de la ley). 

Domingo L'S de Nov iembre 

Se reunirá la j imla municipal del 
Censo en sesión p.'i'dicn, para la 
designación de Adjuntos, que. con 
el Presidente, constituirán las Mesas 
electorales. (Art. 57 de. la ley). 

Jaeves 2 de Dic iembre 

Se constituirán las Mesas si lia 
sido requerido el Presidente d e la 
Junta municipal del Censo por quien 
aspire á ser proclamado por los elec
tores. (Art. 25 de la ley). 

Domingo 5 de D ic iembre 

Se verificará la proclamación de 
Candidatos que reúnan alguna de las 
cunJ idoncs que exige el art. 21, an
te la junta municipal, en la forma 
que determina el a r t . 2>i, y donde re-
suiten proclamados tantos como Va
cantes, lo serán deimitivamont.í. y 
no habrá elección (&••. 20). r e n i i í i . ' n -
do e! Presidente certificación d'_>! ac
ta á este Gobierno, para publicarse 
en el ¡i U.KTÍN' OI'II I.M., y otra á la 
A ica iJ 'a para exponerla al púhüco. 
(Párrafo 2 . " de la Real orden de 2(i 
de Abri l último). 

Jueves 9 de Dic iembre 
P.n este día se constituirá la Mosa 

de ca ! i Sección donde la elección 
haya d e tener lugar, á fin de que los 
C.m.ii.iaíos, sus apoderados ó susíi-
IUÍOS. qae á este sólo eíocío d.1.sig
ue , \M: , |L i ie ra de olios ante la Junta 
municipal el domingo anterior, ha-
g-n: e n i r j g i de los talones íimitulos, 
q u e h.*m de servir para la comproba
ción de las firmas que autoricen los 
noiubrauiientos talonarios de ¡u;er 
Ventores hechos p o r aquéllos antes 
de este día. (Art. 50 de la ley). 

Domingo 12 de Dic iembre 
A las siete de la mañana se cons

tituirán las Mesas electorales en los 
locales designados al efecto para la 
votación, y desde la indicada hora 
bástalas ocho, el Presidente admiti
rá las credenciales de los Intervento
res. (Art. 58). 

L a Votación empe.'.ará á las o d i o 
de ¡a maiiaua y continuará sin hne-
rr ip idón hasta las cuatro de la tar
d e . (Artículos -40. -11 y 12). 

A. las cuatro en pinito de la tarde, 
concluirá la Votación y co:n?n '. i:'á 
el escrutinio. (Artículos -! i y -11). 

Concluido el escrutinio, se publi
cará inmediatamente en las puertas 
de cada Colegio, por medio de cer

tificación donde conste el resultado 
de la '.'otacióu, y se remitirá un du
plicado a'l Sr . Presidente do la Jun
ta municipal del Censo . (Art. -15). 

El mismo resultado lo comamVa-
rán los Sres. Alcaldes á este G o 
bierno por el medio más rápido po
sible que tengan ú su alcance. 

J ' ieves 10 de Dic iembre 

Se verificará en este día oí escru
tinio general, que se llevará á efecto 
por la Junta municipal del Censo , 
siendo público el acto, que comen
zará á las diez de la mañana. (Ar-
tictiio 50). 

Terminadas las operaciones co
rrespondientes, el Presidente pro
clamará los Concejales electos (ar-
ücuio 52). y declarará terminada la 
elección, con lo cual queda también 
terminado el período electoral. Re
mitirá relación de los proclamados 
al Alcalde para fijarla al público por 
lérmíno de ocho días, además de ex
ponerse en las puertas de los Cole
gios para conocimiento de los elec
tores, y que éstos puedan ejercitar 
el recurso de redamación (caso 5." 
de la Real orden de 2ti de Abri l úl-
tiiuo) ante la Comisión provincial 
por conducto del Ayumnmieuto res
pectivo, tanto contra la proclamación 
de electos.como conira las operacio
nes electorales, incapacidades y sor
teos, dentro del p;a :o de ocho dias 
hábiles, que empezará;; á contarse 
desde el día 17 hasta el dia 27 inclu
sive; desde esta fecha hasta el día 7 
de Enero debe estar el expediente á 
disposición de los Candidatos á 
quienes afecten las reclamaciones 
para que aleguen lo que tengan por 
conveniente, y al día siguiente, 8 de 
Enero, deberá el Ayuntamiento re
mitir á la ( 'omisión provincial el ex
pediente de reclamaciones y el de la 
elección, para la resolución que pro
ceda: todo ello en consonancia con 
lo dispuesto en el Real decreto de 
21 de Marzo de IS 'J l . 
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